
 

 

 

 

)   PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

Expediente Nº: (a completar) 

Objeto: Servicio de seguridad privada – Velada 75° Aniversario de Malargüe 

Lugar de prestación: Predio Parque Raíces Malargüinas 

Fecha del evento: 15 de noviembre de 2025 

Modalidad de contratación: Contratación directa – Art. 38 inc. b) Ley 8706 y normas 

complementarias 

 

1. Objeto del servicio 

El presente Pliego tiene por objeto la contratación del servicio de seguridad privada durante la 

Velada Oficial del 75° Aniversario de Malargüe, a realizarse el día 15 de noviembre de 2025, desde 

las 15:00 horas hasta las 02:00 horas del día siguiente, en el Predio Parque Raíces Malargüinas, 

con el fin de garantizar la seguridad de los asistentes, autoridades, artistas y bienes municipales. 

 

2. Alcance y especificaciones técnicas 

El servicio comprenderá: 

• Cantidad total: 35 vigiladores. 

• Duración del servicio: 11 (once) horas continuas por vigilador. 

• Horario: de 15:00 horas del día 15 de noviembre a 02:00 horas del día 16 de noviembre. 

• Lugar de prestación: Predio Parque Raíces Malargüinas, Malargüe. 

• Monto por vigilador: $165.044,00. 

• Monto total estimado: $5.776.540,00 (pesos cinco millones setecientos setenta y seis mil 

quinientos cuarenta). 

 

3. Requisitos de la empresa oferente 

La empresa deberá acreditar: 

• Habilitación vigente emitida por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Mendoza 

para la prestación de servicios de seguridad privada. 

• Constancia de inscripción en AFIP y ATM. 

• Certificación de libre deuda previsional y sindical. 



 

 

• Nómina del personal afectado al servicio, con copia de DNI, legajo y credencial 

habilitante. 

• Cobertura de ART y seguro de vida obligatorio para todo el personal. 

• Seguro de responsabilidad civil vigente, que cubra daños a terceros durante la prestación 

del servicio. 

 

4. Obligaciones del adjudicatario 

El adjudicatario deberá: 

1. Asignar personal idóneo, con uniforme reglamentario y elementos de comunicación. 

2. Mantener durante todo el evento una supervisión permanente. 

3. Cumplir estrictamente los horarios y disposiciones establecidas por la organización. 

4. Garantizar la cobertura de los sectores internos, perimetrales, accesos, estacionamiento y 

zonas de artistas. 

5. Coordinar con la Dirección de Seguridad Ciudadana y Protección Civil Municipal para el 

esquema de trabajo conjunto. 

 

5. Forma de pago 

El pago se efectuará una vez concluido el servicio y previa conformidad del área solicitante y de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, mediante la presentación de la factura correspondiente, 

certificado de cumplimiento y comprobantes de cargas sociales y ART del personal afectado. 

 

 

6. Criterio de adjudicación 

La adjudicación se realizará a la oferta más conveniente para la Administración, considerando 

precio, idoneidad, cumplimiento normativo y antecedentes del servicio en eventos de similares 

características. 

 

7. Supervisión y control 

 

 



 

 

La supervisión del cumplimiento de las condiciones establecidas estará a cargo de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas y la Secretaría de 

Gobierno y Desarrollo Comunitario. 

 

8. Disposiciones generales 

Cualquier situación no prevista en el presente Pliego será resuelta conforme a la Ley de 

Administración Financiera Nº 8706, su decreto reglamentario y las normas de contrataciones 

vigentes en la Municipalidad de Malargüe. 

 

Malargüe, Mendoza, [fecha actual] 

 



 

 

 

 

Municipalidad de Malargüe 

HOJA DE FIRMAS DEL DOCUMENTO Nº 243724 

 
Fimado electrónicamente por: DELLA BIANCA ERICA ROXANA 

Razón: PLIEGO 

Ubicación: Mendoza 

Fecha: 24/10/2025 12:05:23 


